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¿A QUIÉN CORRESPONDE LA COMPETENCIA DEL CONTROL URBANO? 

 
 
De acuerdo a lo consagrado en artículo 2.2.6.1.4.11 del Decreto 1077 de 2015 la 
competencia del control urbano corresponde a los alcaldes municipales o distritales 
por conducto de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1801 de 2016 (Código de Policía) o la norma 
que la modifique, adicione o sustituya, ejercer la vigilancia y control durante la 
ejecución de las obras, con el fin de aplicar las medidas correctivas para asegurar el 
cumplimiento de las licencias urbanísticas y de las normas contenidas en el Plan de 
Ordenamiento Territorial, sin perjuicio de las facultades atribuidas a los funcionarios 
del Ministerio Público y de las veedurías en defensa tanto del orden jurídico, del 
ambiente y del patrimonio y espacios públicos, cómo de los intereses colectivos y de 
la sociedad en general. 
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